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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS 
 
Ciudad de México, veintiocho de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al punto 
de acuerdo TERCERO del proveído dictado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México el día de la fecha en los autos del juicio electoral al rubro citado y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción I del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código); 28, 37, fracción I, 42, 43, 
44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad 
de México (Ley Procesal) así como, lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave IECM/ACU-CG-087/2023; se hace del conocimiento público que 
Jonathan Moisés Ortiz Ramírez interpuso un juicio electoral en contra del “…1.- 
ACUERDO IECM-ACU-CG-073/2025, EMITIDO POR LA RESPONSABLE, MEDIANTE 
EL CUAL DECLARA LA VALIDEZ DE LA ELECCION DE JUECES, MAGISTRADOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA CDMX, Y ASIGNA LAS CONSTANCIAS DE MAYORIA A LOS 
QUE CONSIDERO GANADORES DE LA MISMA EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO 
DE LA ELECCIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS 2024-2025 2.- LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE JUECES CIVILES DEL DISTRITO JUDICIAL 1, DEL 
PODER JUDICIAL DE LA CDMX EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 
2024-2025 2. LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACION AL CANDIDATO 
YAIR DUARTE CRUZ, POR NO CUMPLIR EL REQUISITO DEL PROMEDIO DE 9.00 EN 
LA MATERIA CIVIL, QUE ES DONDE CONTENDIÓ 4. LA INELEGIBILIDAD DE YAIR 
DUARTE CRUZ, CANDIDATO ELECTO A JUEZ CIVIL EN EL DISTRITO JUDICIAL 
ELECTORAL 1, AL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE IMPONE LA 
CONSTITUCIÓN NI LAS LEYES COMICIALES LOCALES, TODA VEZ QUE NO CUENTA 
CON EL PROMEDIO DE 9.00 EN LA MATERIA RELACIONADA AL EL CARGO QUE SE 
POSTULÓ Y POR LA QUE HUBO LA CONTIENDA ELECTORAL, …” (sic). - - - - - - - - - -  

 
El Notificador Habilitado 

 
 

_________________________________ 
Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 

Analista adscrito a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
 
Ciudad de México, veintiocho de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al punto 
de acuerdo CUARTO del proveído emitido por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México el día de la fecha en los autos del juicio electoral al rubro citado y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción I del Código; 28, 37, fracción 
I, 42, 43, 44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I de la Ley Procesal así como, lo 
dispuesto en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave IECM/ACU-CG-
087/2023; se da razón que a las diecisiete horas del día en que se actúa, quedó fijado, 
en los estrados de este Instituto Electoral por un plazo de setenta y dos horas, copia simple 
del medio de impugnación referido y del acuerdo de recepción atinente. En consecuencia, 
se señalan las diecisiete horas del uno de julio del año en curso para el fenecimiento 
de dicho plazo, CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
El Notificador Habilitado 

 
_________________________________ 

Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 
Analista adscrito a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

 

Ciudad de México, veintisiete de junio de dos mil veinticinco. 

 

VISTO el contenido del escrito recibido en la Oficialía de Partes del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México a las veinte horas con cincuenta y siete minutos, 

promovido por Jonathan Moisés Ortiz Ramírez, en su calidad de candidato a Juez 

en materia Civil por el Distrito Judicial Electoral 1 (parte actora), a fin de impugnar 

el “…1.- ACUERDO IECM-ACU-CG-073/2025, EMITIDO POR LA 

RESPONSABLE, MEDIANTE EL CUAL DECLARA LA VALIDEZ DE LA 

ELECCION DE JUECES, MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA CDMX, 

Y ASIGNA LAS CONSTANCIAS DE MAYORIA A LOS QUE CONSIDERO 

GANADORES DE LA MISMA EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE LA 

ELECCIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS 2024-2025 2.- LA DECLARACIÓN DE 

VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE JUECES CIVILES DEL DISTRITO JUDICIAL 1, 

DEL PODER JUDICIAL DE LA CDMX EN EL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO 2024-2025 2. LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE 

ASIGNACION AL CANDIDATO YAIR DUARTE CRUZ, POR NO CUMPLIR EL 

REQUISITO DEL PROMEDIO DE 9.00 EN LA MATERIA CIVIL, QUE ES DONDE 

CONTENDIÓ 4. LA INELEGIBILIDAD DE YAIR DUARTE CRUZ, CANDIDATO 

ELECTO A JUEZ CIVIL EN EL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 1, AL NO 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE IMPONE LA CONSTITUCIÓN NI LAS 

LEYES COMICIALES LOCALES, TODA VEZ QUE NO CUENTA CON EL 

PROMEDIO DE 9.00 EN LA MATERIA RELACIONADA AL EL CARGO QUE SE 

POSTULÓ Y POR LA QUE HUBO LA CONTIENDA ELECTORAL, …” (sic), 

constante en treinta y tres fojas, así como sus anexos consistentes en:  I. Copia 

simple del certificado de estudios expedido por la Universidad Autónoma 

Metropolitana a favor del C. Yair Duarte Cruz, constante en tres fojas; II. Copia 

simple del Acuerdo del Consejo General IECM/ACU-CG-073-/2025, que se publicó 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veinticuatro de junio de dos mil 

veinticinco, constante en cuarenta y cinco fojas; y III. Un ejemplar del escrito de 

demanda signado por la parte actora. 

 

CON FUNDAMENTO en lo previsto por los artículos 86, fracción I del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 28, 37, fracción 

I, 42, 43, 44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I de la Ley Procesal 
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Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal) así como lo dispuesto en el Acuerdo 

del Consejo General identificado con la clave IECM/ACU-CG-087/2023, SE 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- FÓRMESE el expediente respectivo con los documentos mencionados 

y REGÍSTRESE con la clave IECM-JE85/2025. 

 

SEGUNDO.- TÉNGASE a Jonathan Moisés Ortiz Ramírez, promoviendo el juicio 

electoral de mérito. 

 

TERCERO.- PUBLÍQUESE en los estrados de este Instituto Electoral por un plazo 

de SETENTA Y DOS HORAS, contadas a partir del momento de su fijación, copias 

simples del presente acuerdo y del citado medio de impugnación, con el objeto de 

hacer del conocimiento público su interposición, HACIÉNDOLE SABER a quienes 

deseen intervenir en el presente juicio como terceros interesados, que quedan a su 

disposición copias simples del medio de impugnación, a través de la oficina de la 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, ubicada en Huizaches número veinticinco, 

primer piso, Colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14386, 

en esta Ciudad. 

 

CUARTO.- Transcurrido el plazo señalado en el punto de acuerdo anterior, 

ASIÉNTESE la razón de retiro de estrados que corresponda, en la cual deberá 

precisarse si compareció o no tercero interesado. 

 

QUINTO.- Fenecido el plazo señalado en el punto de acuerdo TERCERO del 

presente proveído, HÁGANSE LLEGAR al Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, las constancias atinentes al 

presente juicio y RÍNDASE el informe circunstanciado que corresponda. 

 

ASÍ lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. DOY FE. 

 

 

 

 
 

 
MTRO. BERNARDO NÚÑEZ YEDRA   

SECRETARIO EJECUTIVO  
 
RFG/EAG/SLB/JAML/TDT 
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HOJA DE FIRMAS




